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DESPACHO DEL ALCALDE,

Resolución Nro. RJ-02 -21-002

sERGIo un ¡BsÚs nnRxÁxlnz
Al;alcle del Municipio Angosttlra del Orinoco

De conformLciad con lo previsto en los artículos

17tl de la Constitución de la República

Bolivariana cle Venezuela y en los artículos 84

y 88 numerales 1o y 7o, de la Ley Orgánica del

Po,Jer Público MuniciPal'-

Que es comPetencia del ciudad

dirigir el gobielno Y la a(

munlcipai.-
CONSIDERANDO

Que corresPonde al Alcalde eje

autoriclad en todo lo relaci

administración de Personal Y en

podrá en tal carácter, ingie

remover, destituir Y egresar,

plocedimiento s administrativos e

ias Leyes de la RePÚrblica Y la <

rise la matena.-
CONSIDERAN

Que de acuerdo con el Tabulac

salarios para el Personal admini

docente y bomberil de la

Municipio Angostura dei Orin

ounto de cuenta Nro' GRRHH

lecha 17 cle enero de 2014, señal

confianza Y de libre
remoción,-

CONSIDERAN

Que el cargo de DIRry

SISTEMAS Y TEC]\OLOGI
de libre nombramiento Y remoci
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Bolívar, en

ias autoridades

no Alcalde
inistración

la máxima

, nombraf,
forme a los
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nanza que

cle sueldos Y
ivo, obrero,
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miento y
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RESUELYE:
ARTi remueve del

cargo ISTEMAS Y

TBC] A: DANIELA
DEL VALLE SIERRA SUAREZ, titular de la

cédulrt c1e identidad N" V.- 19.536.288.-

ART. Notifíquese a Ia
ciuda VALLE SIERRA
SUAIREZ, titular de la cédula de identidad No

V.- 19.536.288, el contenido de la presente

Resolución a

comespondientes.-

los fines legales

ARTÍCULO TERCERO: LA DiTCCCTON

TalerLto Humano, se encargará

cumplimiento de la presente Resolución.-

ART La Presente

Reso cia a Partir de su

publicación en la Gaceta Municipal, en

consecuencia remítase el presente acto

administrativo a la Secretaría de la Cárnara

Mr.rnicipal a los fines de su publicación en la

Gace:ta Municipal, de acuerdo con lo previsto

en e,l artículo 114 numeral 9o, de la Ley

OrgáLnica del Poder Pirblico Municipal.-
Comuníquese y Publíquese.-
Dado, firmado, sellado en el Despacho del

Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciuclad Bolívar, estado Bo[ívar, primero (i') de

febrero del año dos nil veintiuno (2021)' Años

210'' de la IndePendencia Y 161' de la
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Olinoco,

Ciudad Bolívar, estado Bolívar'-

Dacil

Presidente del Concejo del Municipio Angostura
del Orinoco estado Bolívar, primero (1") de febrero

del año dos mil veintiuuo (2021). Años 209' de la

Independencia y l61o de la Federación'
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(2021). Años 209o de la IndePenden

la Federación.
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indicándose claramente la Gaceta en c
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